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CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
SESIÓN 2.21 (URGENTE) 
25 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

ACUERDOS: 
 
 
II.1 Aprobación del orden del día. 

 

 

1.1 Aprobación de las correcciones a las necesidades de personal académico 
ordinario por tiempo indeterminado del Departamento de Producción Económica, 
aprobadas por el Consejo Divisional en su sesión 1.21 celebrada el 21 de enero de 
2021. 

 

 

2.1 Aprobación de la corrección al corte y cupo de admisión de la licenciatura en 
Administración para los trimestres 21-P y 21-O, aprobado por el Consejo Divisional en 
su sesión 1.21 celebrada el 21 de enero de 2021; de la siguiente manera. 

Licenciatura 
Cupo 

Total 
Puntaje 
de Corte Matutino Vespertino 

Administración 60 50 110 680 

Comunicación Social 110 - 110 690 

Economía 58 52 110 650 

Psicología 120 50 170 690 

Sociología 80 40 120 610 

Política y Gestión Social 70 - 70 650 

Total 498 192 690  

 

 

3.1 Aprobación de “Lineamientos para analizar la documentación de las áreas de 
investigación candidatas al Premio Anual 2021”. 

 

 

4.1 Aprobación de la contratación de la Dra. Avril Regina Arjona Luna como personal 
académico visitante, en el Departamento de Política y Cultura, del 29 de marzo de 2021 
al 28 de marzo de 2022. 
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5.1 Aprobación del diplomado denominado COMUNICACIÓN POLÍTICA Y 
PLANEACIÓN DE CAMPAÑAS ELECTORALES, para impartirse a través de la 
Coordinación de Educación Continua de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades. 

• Responsables: 
a) Mtro. Teodoro Briceño de la Parra. Egresado de la Licenciatura de 

Comunicación Social. Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad 
Xochimilco.  

b) Mtro. Marco Antonio Molina Zamora. Profesor-investigador Titular. 
Departamento de Política y Cultura. Universidad Autónoma Metropolitana, 
Unidad Xochimilco.  

• Lugar en el que se impartirá: modalidad en línea, Aula virtual de la DCSH.  

• Fechas: De febrero a abril de 2021. 

• Duración: 94 horas. 
 

 

5.2 Aprobación del diplomado denominado RELACIONES PÚBLICAS, COMUNICACIÓN 
E IMAGEN, para impartirse a través de la Coordinación de Educación Continua de la 
División de Ciencias Sociales y Humanidades. 

• Responsable: Mtro. Teodoro Briceño de la Parra. Egresado de la Licenciatura de 
Comunicación Social. Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco.  

• Fechas: De febrero a abril de 2021. 

• Duración: 88 horas. 
 

 

6.1 Aprobación del programa de sabático del profesor ALBERTO ADHEMAR 
CARVAJAL GUTIÉRREZ, adscrito al Departamento de Educación y Comunicación, para 
disfrutarse del 22 de marzo de 2021 al 21 de marzo de 2023, total 24 meses. 
 

Compromisos: 
a) Constancias de participación en foros de discusión y análisis; de asistencia a 

seminarios y foros. Registros de audio y video del trabajo de campo. Bitácora de 
dicho trabajo. Escritura de la narrativa de la herramienta danzaría (tesis 
doctoral). Corte y edición final del objeto danzario a construir con el material 
registrado desde hace cinco años y el que se producirá en el curso de la 
investigación a realizar. 

 

 

6.2 Aprobación del programa de sabático de la profesora ANA LAU JAIVEN, adscrito al 
Departamento de Política y Cultura, para disfrutarse del 22 de marzo de 2021 al 21 de 
marzo de 2022, total 12 meses. 
 

Compromisos: 
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a) Ensayo terminado y las constancias de conferencias y cursos que se impartan 
durante el año. 

 

 

6.3 Aprobación del programa de sabático del profesor MIGUEL ARNULFO ÁNGEL 
RIVERA, adscrito al Departamento de Política y Cultura, para disfrutarse del 22 de 
marzo de 2021 al 21 de marzo de 2022, total 12 meses. 
 

Compromisos: 
a) Paper entre 27 y 30 cuartillas aproximadamente. 
b) Ensayo entre 55y 60 cuartillas aproximadamente. 

 

 

6.4 Aprobación del programa de sabático del profesor JAIME ABOITES AGUILAR, 
adscrito al Departamento de Producción Económica, para disfrutarse del 8 de marzo 
de 2021 al 7 de noviembre de 2021, total 8 meses. 
 

Compromisos: 
a) Base de datos de inventores de los tres países Latinoamericanos más relevantes 

en relación al patentamiento y con mayor información para configurar las 
trayectorias de movilidad. Estas bases incorporan información sobre el número 
de patentes, número de inventores, inventores por países, grupo de inventores, 
entre otra. Se elaboran a partir de la UPSTO. 

b) Borrador de libro a partir del análisis de las trayectorias de movilidad 
documentadas a partir de la base de datos y la documentación de las 
trayectorias de inventores. 

 

 

6.5 Aprobación del programa de sabático del profesor DAVID PETER BARKIN 
RAPPAPORT, adscrito al Departamento de Producción Económica, para disfrutarse del 
22 de marzo de 2021 al 21 de julio de 2022, total 16 meses. 
 

Compromisos: 
a) Se presentará un libro en el área científica de EER y una descripción del curso a 

distancia. 
b) Se presentará los manuscritos y, en su caso, copias de las publicaciones de los 

trabajos resultando de las colaboraciones con los distintos participantes en el 
PRONAII.  

 

 

6.6 Aprobación del programa de sabático de la profesora CELIA CONSUELO 
PACHECO REYES, adscrita al Departamento de Relaciones Sociales, para disfrutarse 
del 8 de marzo de 2021 al 7 de noviembre de 2021, total 8 meses. 
 

Compromisos: 
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a) Informe del 8º Encuentro Internacional La Economía de las y los Trabajadores. 
b) Reporte, Artículo especializado o Capítulo para un libro con la actualización de 

la información relativa al proyecto Empresas Recuperadas y Cooperativas de 
Trabajo en México. 

c) Actualización del Proyecto Empresas Recuperadas y Cooperativas de Trabajo en 
México. 

 

 

7.1 Aprobación del dictamen de la comisión sobre el proyecto de investigación 
denominado MODELO PEDAGÓGICOS TRADICIONALES Y NO TRADICIONALES EN 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN MÉXICO, a cargo de las maestras 
María Edith Zarco Vite y María Guadalupe Anaya Santacruz, para el área de 
investigación “Problemas Teóricos y Prácticos de la Educación”, del Departamento de 
Educación y Comunicación. Vigencia: de tres años a partir de la aprobación del 
Consejo Divisional. 

Dictamen: Que se apruebe el proyecto de investigación. 

 

 

7.2 Aprobación del dictamen de la comisión sobre el proyecto de investigación 
denominado LA IMAGEN COMO OBJETO DE ESTUDIO INTERDISCIPLINARIO, a cargo 
de la Dra. Elsie Marguerite Mc Phail Fanger, para el área de investigación “Educación y 
Comunicación Alternativa”, del Departamento de Educación y Comunicación. 
Vigencia: de tres años a partir de la aprobación del Consejo Divisional. 

Dictamen: Que se apruebe el proyecto de investigación. 

 

 

7.3 Aprobación del dictamen de la comisión sobre el proyecto de investigación 
denominado CULTURA EDITORIAL: ACTORES, AGENTES Y DISCURSOS, a cargo de la 
Mtra. Sofía de la Mora Campos, para el área de investigación “Comunicación 
Transdisciplinaria en la Convergencia de Medios”, del Departamento de Educación y 
Comunicación. Vigencia: de tres años a partir de la aprobación del Consejo Divisional. 

Dictamen: Que se apruebe el proyecto de investigación. 

 

 

7.4 Aprobación del dictamen de la comisión sobre el proyecto de investigación 
denominado LOS TRABAJADORES INTELECTUALES. SOCIOLOGÍA CRÍTICA Y 
ACRÍTICA, LA CUESTIÓN SUJETO-OBJETIVADO Y DESOBJETIVADO, a cargo de la 
Mtra. Rubelia Alzate Montoya, para el área de investigación “Estudios del Trabajo”, del 
Departamento de Relaciones Sociales. Vigencia: de tres años a partir de la aprobación 
del Consejo Divisional. 
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Dictamen: Que se apruebe el proyecto de investigación. 

 

 

7.5 Aprobación del dictamen de la comisión sobre el proyecto de investigación 
denominado LA EMERGENCIA DE UN NUEVO CLIVAJE Y SU IMPACTO SOBRE LOS 
SISTEMAS DE PARTIDOS DE LA UNIÓN EUROPEA, 2000-2019, a cargo de la Dra. 
Guadalupe Pacheco Méndez, sin área de investigación en el Departamento de 
Relaciones Sociales. Vigencia: de tres años a partir de la aprobación del Consejo 
Divisional. 

 

 

7.6 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado NACIÓN Y DIFERENCIA: POLÍTICAS DE LA 
LENGUA EN MÉXICO Y FORMAS DE RESISTENCIA, a cargo de la Dra. María del 
Carmen de la Peza Casares, para el área de investigación “Investigación Básica y 
Transdisciplinaria en Ciencias Sociales”, del Departamento de Educación y 
Comunicación. Vigencia: 31 de diciembre de 2023. 

Dictamen: Que se apruebe la prórroga solicitada del proyecto de investigación. 

 

 

7.7 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado NACIÓN, TEMPORALIDAD Y DIFERENCIA: UNA 
APROXIMACIÓN DESDE LA TEORÍA POSCOLONIAL Y LAS CRÍTICAS AL 
PENSAMIENTO EUROCENTRADO, a cargo del Dr. Mario Alberto Rufer Damiano, para 
el área de investigación “Investigación Básica y Transdisciplinaria en Ciencias 
Sociales”, del Departamento de Educación y Comunicación. Vigencia: 31 de diciembre 
de 2023. 

Dictamen: Que se apruebe la prórroga solicitada del proyecto de investigación. 

 

 

7.8 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado ANÁLISIS DE LAS MÚLTIPLES ACCIONES DE 
PROTESTA SOCIAL CONTRA LOS MEGAPROYECTOS Y LAS CONSECUENCIAS DE LA 
URBANIZACIÓN SALVAJE EN MÉXICO, a cargo de la Dra. Reyna Sánchez Estévez, 
para el área de investigación “Investigación Básica y Transdisciplinaria en Ciencias 
Sociales”, del Departamento de Educación y Comunicación. Vigencia: 31 de diciembre 
de 2023. 

Dictamen: Que se apruebe la prórroga solicitada del proyecto de investigación. 
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7.9 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado MEMORIA COLECTIVA. CREACIÓN 
IMAGINARIA EN LOS PROCESOS INSTITUYENTES, a cargo del Dr. Roberto Manero 
Brito, para el área de investigación “Investigación Básica y Transdisciplinaria en 
Ciencias Sociales”, del Departamento de Educación y Comunicación. Vigencia: 31 de 
mayo de 2023. 

Dictamen: Que se apruebe la prórroga solicitada del proyecto de investigación. 

 

 

7.10 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado LA RELACIÓN DOCENTE-ALUMNO EN EL 
PROCESO DE LA REDACCIÓN, a cargo de la Mtra. Alma Ruiz Zavala, para el área de 
investigación “Problemas Teóricos y Prácticos de la Educación”, del Departamento de 
Educación y Comunicación. Vigencia: 31 de diciembre de 2023. 

Dictamen: Que se apruebe la prórroga solicitada del proyecto de investigación. 

 

 

7.11 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado REVOLUCIÓN E IGLESIA CATÓLICA EN 
MÉXICO: UNA HISTORIA DE ENCUENTROS Y DESENCUENTROS 1913-1924, a cargo 
de la Dra. María Gabriela Aguirre Cristiani, para el área de investigación “Estudios 
Históricos”, del Departamento de Política y Cultura. Vigencia: 31 de diciembre de 2023. 

Dictamen: Que se apruebe la prórroga solicitada del proyecto de investigación. 

 

 

7.12 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado HERMENÉUTICA DEL PENSAMIENTO, LOS 
LENGUAJES Y LA CONDUCTA, a cargo de los profesores Juan Jesús Arias García y 
Francisco Javier Meza González, para el área de investigación “Polemología y 
Hermeneutica”, del Departamento de Política y Cultura. Vigencia: 31 de diciembre de 
2023. 

Colaboradores: Dr. Humberto Eleazar Guerra de la Huerta, Dr. César Arturo Velázquez 
Becerril, Mtro. Marco Antonio Molina Zamora y Mtra. Diana Grisel Fuentes de Fuentes. 

Dictamen: Que se apruebe la prórroga solicitada del proyecto de investigación. 
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7.13 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR, a cargo de los 
profesores Patricia Margarita Dorantes Hernández, Abigail Rodríguez Nava y Juan 
Manuel Corona Alcántar, sin área de investigación en el Departamento de Producción 
Económica. Vigencia: 31 de diciembre de 2023. 

Dictamen: Que se apruebe la prórroga solicitada del proyecto de investigación. 

 

 

7.14 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado ADMINISTRACIÓN DE RIESGO FINANCIERO: 
UNA NUEVA TECNOLOGÍA, a cargo de los profesores Patricia Margarita Dorantes 
Hernández, Abigail Rodríguez Nava y Ramón Garibay Ayala, para el área de 
investigación “Estrategia y Gestión de las Organizaciones”, del Departamento de 
Producción Económica. Vigencia: 31 de diciembre de 2023. 

Dictamen: Que se apruebe la prórroga solicitada del proyecto de investigación. 

 

 

7.15 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado FACTORES DE ÉXITO COMPETITIVO Y 
DESARROLLO EMPRENDEDOR EN LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, a 
cargo de los profesores Margarita Pérez Barroso y Jorge Oscar Rouquette Alvarado, 
del área de investigación “Estrategia y Gestión de las Organizaciones”, adscrita al 
Departamento de Producción Económica. 

Dictamen: Que no se apruebe la prórroga del proyecto de investigación mencionado. 

 

 

7.16 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado Micro, Pequeñas y Medianas organizaciones: 
Gestación, crecimiento y expansión, a cargo de los profesores Margarita Pérez 
Barroso y Jorge Oscar Rouquette Alvarado, del área de investigación “Estrategia y 
Gestión de las Organizaciones”, adscrita al Departamento de Producción Económica. 

Dictamen: Que no se apruebe la prórroga del proyecto de investigación mencionado. 

 

 

7.17 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado EVALUACIÓN DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE, a cargo del Dr. Federico Novelo Urdaniva, para 
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el área de investigación “Política Económica y Desarrollo”, del Departamento de 
Producción Económica. Vigencia: 31 de diciembre de 2023. 

Dictamen: Que se apruebe la prórroga solicitada del proyecto de investigación. 

 

 

7.18 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE CAMBIO 
ESTRUCTURAL EN MÉXICO, a cargo del Dr. Etelberto Ortiz Cruz, del área de 
investigación “Macroeconomía Dinámica y Cambio Estructural” adscrita al 
Departamento de Producción Económica. 

Dictamen: Que no se apruebe la prórroga del proyecto de investigación mencionado. 

 

 

7.19 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado INSTITUCIONES LABORALES Y DESEMPEÑO 
ECONÓMICO, a cargo de la Dra. Graciela Bensusán Areous, para el área de 
investigación “Estudios del Trabajo”, del Departamento de Relaciones Sociales. 
Vigencia: 31 de diciembre de 2023. 

Dictamen: Que se apruebe la prórroga solicitada del proyecto de investigación. 

 

 

7.20 Aprobación del dictamen de la comisión sobre la prórroga de vigencia para el 
proyecto de investigación denominado REPRIVATIZACIÓN Y MAYORDOMÍAS, EL 
CASO DE LOS TELEFONISTAS DE SANTIAGO ZAPOTITLÁN, a cargo del Mario Ortega 
Olivares, para el área de investigación “Estudios del Trabajo”, del Departamento de 
Relaciones Sociales. Vigencia: 31 de diciembre de 2023. 

Dictamen: Que se apruebe la prórroga solicitada del proyecto de investigación. 

 

 

8.1 Aprobación de la acreditación de estudios por segunda carrera para la alumna ANA 
ROSA JIMÉNEZ SOLARES, otorgándole los módulos I, II y III de la Licenciatura en 
Sociología. 

 

 

8.2 Aprobación de la acreditación de estudios por segunda carrera para el alumno 
DANIEL BRAVO SOSA, otorgándole la acreditación de los módulos I, II y III de la 
Licenciatura en Administración. 
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8.3 Aprobación de la acreditación de estudios por cambio de Unidad para la alumna 
PAOLA PERALES HERNÁNDEZ, otorgándole los módulos II y III de la Licenciatura en 
Política y Gestión Social. 

 

 

8.4 Aprobación de la ampliación para término de créditos de la Licenciatura en 
Economía para el alumno ARMANDO EMMANUEL VALENCIA CANO, con número de 
matrícula 209351476, por seis trimestres a partir del 21-Invierno. 

 

 

8.5 Aprobación de la ampliación para término de créditos de la Licenciatura en Política 
y Gestión Social para el alumno JORGE ENRIQUE TERÁN CARRILLO, con número de 
matrícula 210358287, por seis trimestres a partir del 21-Invierno. 

 

 

8.6 Aprobación de la ampliación para término de créditos de la Maestría en Desarrollo 
Rural para el alumno OCTAVIO MORALES ESPINOZA, con número de matrícula 
2153802649, por cuatro trimestres a partir del 21-Invierno. 

 

 

8.7 Aprobación de la ampliación para término de créditos del Doctorado en Ciencias 
Sociales para la alumna TANIA ROCÍO GARDUÑO NANDO, con número de matrícula 
2131802510, por dos trimestres a partir del 21-Invierno. 

 

 

8.8 Aprobación del reingreso al segundo módulo de la Licenciatura en Comunicación 
Social para el alumno JOSÉ ALBERTO GUTIÉRREZ GÓMEZ, con número de matrícula 
2142026151. 

 

 

8.9 Aprobación del reingreso al primer módulo de la Licenciatura en Sociología para el 
alumno JULIÁN MEZA ARRIAGA, con número de matrícula 2143022326. 
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8.10 Aprobación del reingreso al segundo módulo de la Licenciatura en Sociología 
para el alumno OMAR LEGORRETA GÚZMAN, con número de matrícula 2142023678. 

 

 

8.11 Aprobación del reingreso al cuarto módulo de la Licenciatura en Comunicación 
Social para el alumno RUBÉN MONTERO VALVERDE, con número de matrícula 
2132025277. 

 

 

8.12 Aprobación del reingreso al octavo módulo de la Licenciatura en Economía para 
el alumno TANYA CATHERINE CORIA RODRÍGUEZ, con número de matrícula 
2142022117. 

 

 

Información adicional de la sesión: 

Comunicación de los resultados de las elecciones por parte comité electoral y declaración de 
los candidatos electos como representantes del personal académico y del alumnado ante el 
consejo divisional para el periodo 2021-2022. 

 


